
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite 

Ejecutivo. 540014003001 2013 00626 00 

 

Se toma nota de la comunicación remitida por el Juzgado 4to Civil Municipal de Cúcuta 

con oficio 2119 de agosto 6 de 2020 (p4,doc.002), mediante la cual informa que la solicitud de embargo 

de remanente comunicada con oficio 3555 de septiembre 2 de 2013 

(ExpDigitalizadoIndexado/01PrimeraInstancia/C01Principal/11SolicitudMedidasCautelares) queda sin 

efecto. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


